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...YA DE LOS SACHAS.- Recibido el presente documento el día 

de hoy quince de Enero del año dos mil cuatro, a las catorce 

horas veinte minutos, en cinco originales.- Certifico.- | 

   
   
    

  

      
EN 

A / Pp 

e, 

AJA E HL 
rt.. del señor 

f PA og o et 

MODESTO CLEMENTE ABAD ABAD, y de conformidad con Lo que establece 

DILIGENCIA DE BPROTOCOLIZACION: A petición ve 

el Ordinal Segundo del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 

Vigente, protocolizo en el Registro de instrumentos públicos del 

presente año a mi cargo el documento, referente a: NOMBRAMIENTO Y 

ACEPTACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

URBANOS ANACONDA S. A., a favor del señor Luis Olmedo Bilbao 

Chalapu, en cinco originales en esta fecha. La Joya de los Sachas 

a, quince de Enero del año dos mil cuatro. Doy fe y Certifico.- 

Firmado, Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Público del Cantón La 

Joya de los Sachas.- Existe un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada el 

mismo día de su protocolización.- Doy fe.- 

ON 

PAELZA o . A 
L QS > DE LOS < e . 

PRES , SAT 

glo, 

     Abg. 

NOTARIO PÁ 
ya Le 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.. 
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